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superficie de 112 metros cuadrados,
con pilares de hormigón, muros de cie-

rre de ladrillo y cubierta de uralita so-

bre cerchas de madera y piso de hormi-

gón .

b) Resto situado a la parte Norte o

posterior de una nave para fabricación

de tubos centrifugados, en realidad te-

rreno no edificado que mide 115 me-
tros y 75 decímetros cuadrados y está

situado en el ángulo Nordeste de la

finca .

d) Nave para fabricación de canales

y almacenes auxiliares de 32 metros de

latitud por 63 metros de longitud, o sea

2 .016 metros cuadrados, a base de pila-

res de hierro, cerramiento con bloques

de cemento, cubierta de uralita con cer-

chas metálicas, ventanales laterales

de carpinteríe metálica y piso de hor-

migón .

e) Nave para fabricación de tube-

ría vibroprensada, de 7 metros de la-

titud por 18 metros de longitud, o sea
126 metros cuadrados, a base de pila-

res de hormigón armado con base pa-

ra un piso de oficinas de igual super-

ficie, con cerramiento de ladrillo y

cubierta de uralita con cámara de

aire .

f) Muro, cercas, acceso y depósito

de agua ; 150 metros lineales de muro

de contención . 280 metros lineales de

cerca para cerramiento de factoría, ca-
mino de acceso desde la carretera hasta

la fábrica, dos depósitos de agua pa-

ra 50.000 y 45.000 Htros respectiva-

mente .

g) Caseta transformación situada en
ángulo Sureste, mide 21 metros y 25 de-

címetros cuadrados .

Esta caseta formaba parte integrante
de la nave que se describía bajo el apar-
tado b) de la matriz .

Tipo de tasación fijado de común

acuerdo por las partes por valor de la

finca, treinta millones trescientas seten-
ta y cinco mil pesetas .

Dado en Murcia a veintinueve de di-

ciembre de mil novecientos ochenta y

seis .-Abdón Díaz Suárez.-El Secreta-
rio .

* Número 59 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Magistrado Juez de Primera Instan-

cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-

guen autos de juicio ejecutivo núm .
825-85,a instancia de Banco de Europa

S .A., Proc . Sr :García Ruiz, contra don

Pedro Los Huertos Simón y doña Ma-
ría del Carmen Martínez Mercader, so-

lidariamente, con último domicilio cono-

cido en Murcia en calle Asturias, 7, hoy

en ignorado paradero, en cuyos autos se

ha procedido a la subasta de la finca em-
bargada sita en Sucina, paraje de Lo

Montanero de Arriba, de cabida 8 hec-

táreas . 33 áreas y 37 centiáreas, que es

la registral 1 .535, habiéndose ofrecido

por la parte actora la cantidad de tres-

cientas mil pesetas y no cubriendo dicha
cantidad el tipo de la segunda subasta,

por medio de la presente se hace saber

a los demandados a fin de que en el pla-

zo de nueve días puedan hacer uso de los

derechos que le concede el artículo 1506
de la Ley de E. Civil, bajo apercibimien-

to de aprobar el remate y adjudicación

por dicha cantidad a favor de la actora .

Dado en Murcia a diecinueve de ene-
ro de mil novecientos ochenta y siete .
La Magistrada .-El Secretario .

* Número 59 6

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACET E

José Ignacio Fernández-Luna Jiménez,

Secretario de la Sala de lo Civil de la

Excma. Audiencia Territorial de Al-

bacete .

Por medio del presente edicto que se

insertará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y para que sirva de no-

tificación en forma al demandado don
Antonio López Guillermo, se hace saber :

Que por la Sala de lo Civil de esta

Audiencia y en los autos de que se hará
expresión se ha dictado la sentencia cu-

ya cabeza y parte dispositiva dice así :

«Sentencia núm . 523 .-En la ciudad

de Albacete a veintitrés de diciembre de

n:il novecientos ochenta y~eis -La Sa-

la de lo Civil de esía Audiencia, en los

autos de iuicio declarativo de ntenor

cuantía sobre reclamación de filiación no

matrimonial, seguidos ante el Juzgado

de Primera Instancia número Cuatro de

Murcia y promovidos por doña Francis-

ca Martínez Rodríguez, mayor de edad,

viuda, empleada y vecina de Murcia, con

don Antonio López Guillermo, mayor

de edad, casado, empleado y de igual ve-

cindad ; cuyos autos han venido a esta

Superioridad en apelación que, contra la

sentencia dictada por dicho Juzgado con

fecha nueve de octubre próximo pasado,

interpuso la demandante, que ha estado

representada por el Procurador don Ma-

nuel Cuartero Peinado y defendida por

el Letrado don César Quijada Gutiérrez,

sin que haya comparecido el detnanda-

do apelado por lo que se ha entendido

con los Estrados del Tribunal, y habien-

do sido parte el Ministerio Fiscal .

Fallamos: Que acogiendo el recurso de

apelación interpuesto por doña Francis-

ca Martínez Rodríguez y revocando en

parte la sentencia dictada por el Ilmo . Sr .

Juez de Primera Instancia número Cua-

tro de Murcia en los autos a que la pre-

sente resolución se contrae, de fecha nue-

ve de octubre último, declaramos que el

demandado don Antonio López Guiller-

mo es padre de Carmen, Gloria y María

del Mar Martínez Rodríguez por filia-

ción no matrimonial, con todos los de-

rechos y deberes inherentes a la misma,

con expresa imposición al demandado

apelado Sr . López Guillermo de las cos-

tas causadas en la primera instancia y sin

hacer especial declaración de las origina-

das en esta alzada .-Así por esta nues-

tra sentencia de la que se llevará certifi-

cación al rollo de Sala, lo pronunciamos,

mandamos y firmamos .-Emigdio Ca-

no .-Dionisio Teruel .-Eduardo Sali-

nas .-Rubricados» .

Cuya sentencia fue pub licada en el

mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a doce de enero de

mil novecientos ochenta y siete.-José

Ignacio Fernández.-Luna Giménez .


